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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

4856 Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Asturias, por la que se anuncia subasta pública de
los  inmuebles,  propiedad de la  Tesorería  General  de la  Seguridad
Social, sitos en planta primera de la calle Eusebio Miranda, 2, de Gijón,
y Argañosa, 136, de Oviedo (Asturias).

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, con fecha 16 de diciembre de
2014, y 8 de enero de 2015, autorizó a la Tesorería General de la Seguridad Social
a enajenar los inmuebles que se describen a continuación:

1.-Urbana: Sita en la planta primera de edificio de la calle Eusebio Miranda, 2,
de Gijón (Asturias), que ocupa una superficie registral construida de 330,14 m²,
con una terraza interior de 50 m². Figura inscrita en el Registro de la propiedad n.º
5 de Gijón, tomo 1.974, libro 113, folio 25, finca n.º 7.229.

Referencia catastral: 5244302TP8254S0020ML.

Consumo de energía (324,87 G); emisiones CO² (76,40 G).

Tipo mínimo de licitación: 361.247,00 euros.

Fianza del 5% a constituir: 18.062,35 euros.

2.-Urbana: Local en calle Argañosa, 136, de Oviedo, compuesto de planta
sótano y baja, con una superficie registral de 420 m² en sótano y 240 m² en planta
baja. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de Oviedo, tomo 2.767,
libro 2.022, folio 80, inscripción 3.ª, n.º de finca n.º 11.254.

Referencia catastral: 7756103TP6075N0001LS (planta sótano).

Referencia catastral: 7756103TP6075N0003ZF (planta baja).

Consumo de energía (225,94 D); emisiones CO² (58,50 D).

Tipo mínimo de licitación: 178.255,00 euros.

Fianza del 5% a constituir: 8.912,75 euros.

La subasta pública tendrá lugar el día 18 de marzo de 2015, a las 10,00 horas,
en la sede de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Asturias, en la sala de subastas: Calle Pérez de la Sala, n.º 9, de Oviedo,
ante la Mesa constituida al efecto.

De  conformidad  con  la  cláusula  8.ª  del  pliego  que  rige  la  subasta,  los
interesados podrán formular ofertas en sobre cerrado hasta las 14,00 horas del día
17 de marzo de 2015, debiéndose presentar en el Registro General de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Asturias, calle Pérez
de la Sala, 9, de Oviedo.

En el  mismo lugar,  en  la  Secretaría  Provincial/Sección de Patrimonio,  se
encontrará a disposición de los posibles licitadores el pliego de condiciones que
regirá la subasta, así como en la página www.seg-social.es.

Oviedo,  3  de  febrero  de  2015.-  El  Director  Provincial,  Alfredo  Cerezo
Padellano.
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